
 

 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA 
 

TASA POR EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL  
U OCUPACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO 

CON ANTENAS DE TELEFONIA MOVIL  
 
 

TEXTO DE LA ORDENANZA 
 

1 
 

ORDENANZA REGULADORA Nº 27 

 

REGULADORA DE LA TASA POR EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL U 
OCUPACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO CON ANTENAS DE TELEFONIA MOVIL 

 
Artículo 1º.- Fundamento y Objeto. 

 En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la 
Constitución, por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.e) y j) 
en relación con los artículos 15 a 27 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, este Ayuntamiento establece la Tasa por el aprovechamiento especial u 
ocupación del dominio público con antenas de telefonía móvil, que se regulará por 
la presente Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el artículo 57 del 
texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 A los efectos de la presente Ordenanza se entiende por dominio público 
municipal todos los bienes de uso, dominio o servicio público y los comunales o 
pertenecientes al común de los vecinos, exceptuándose por ello los denominados 
bienes patrimoniales. 

 A tal fin las personas físicas o jurídicas contribuyentes por esta ordenanza 
vendrán obligadas a presentar en el Ayuntamiento durante el primer mes del año 
relación comprensiva y especificativa de todas sus instalaciones y elementos 
afectos a esta ordenanza. 

Artículo 2º.- Hecho Imponible. 

Constituye el hecho imponible de esta tasa la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial del suelo, vuelo o subsuelo de la vía pública o dominio 
público municipal con redes de telefonía móvil, antenas de telefonía móvil, incluidos 
los postes para línea, cables, palomillas, cajas de amarre, de distribución o de 
registro, transformadores y otros análogos que se establezcan.  

Artículo 3º.- Sujeto Pasivo. 

 Son sujetos pasivos de la tasa todas las personas físicas y jurídicas, así 
como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, que disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el 
dominio público local para la instalación de antenas de telefonía móvil en beneficio 
particular. 
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Artículo 4º.- Responsables. 

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras 
personas o Entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los 
obligados tributarios1 del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. 

Serán responsables solidarios de las obligaciones tributarias del sujeto 
pasivo, las personas físicas o jurídicas mencionadas en el artículo 42 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Responderán subsidiariamente los Administradores de las sociedades y los 
Síndicos, Interventores o Liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y 
Entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre 
subsidiaria. 

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo 
las personas físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria. 

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda 
tributaria, se estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Son obligados tributarios entre otros: 
 Los contribuyentes. 
 Los sustitutos del contribuyente. 
 Los obligados a realizar pagos fraccionados. 
 Los retenedores. 
 Los obligados a practicar ingresos a cuenta. 
 Los obligados a repercutir. 
 Los obligados a soportar la retención. 
 Los obligados a soportar los ingresos a cuenta. 
 Los sucesores. 
 Los beneficiarios de supuestos de exención, devolución o 

bonificaciones tributarias, cuando no tengan la condición de sujetos 
pasivos. 
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Artículo 5º.- Cuota Tributaria. 

8.1.- La base imponible estará constituida por los ingresos medios anuales 
por las operaciones correspondientes a la totalidad de las líneas de comunicaciones 
móviles de la empresa cuyos abonados tengan su domicilio en el término municipal 
de Camarenilla. 

 
5.2.- A efectos de su determinación, la base imponible será el resultado de 

multiplicar el número de líneas pospago de la empresa en el término municipal de 
Camarenilla, por los ingresos medios anuales por línea de la misma a nivel 
nacional, referidos todos ellos al año de la imposición. 

Los ingresos medios anuales a que se refiere el párrafo anterior, a su vez, se 
obtendrán como consecuencia de dividir la cifra de ingresos anuales por 
operaciones del operador de comunicaciones móviles en todo el territorio nacional, 
por el número de líneas pospago a nivel nacional de dicho operador, todo ello de 
acuerdo con la siguiente fórmula de cálculo: 

BI = NLEtm x IMOp 
Siendo: BI: Base imponible correspondiente a una empresa. 
NLEtm: Número de líneas pospago de la empresa en el término municipal 
de Camarenilla. 
IMOp: Ingreso medio de operaciones por línea pospago (ITOtn / NLEtn) 
ITOtn = Ingresos totales por operaciones de la empresa en todo el territorio 
nacional, incluyendo tanto los derivados de líneas pospago como de 
prepago. 
NLEtn = Número total de líneas pospago de la empresa en todo el territorio 
nacional. 
 
5.3.- La cuota tributaria es el resultado de aplicar el tipo del 1,5 por 100 a 

la base imponible, calculada conforme a lo dispuesto en el artículo anterior. 

Artículo 6º.- Exenciones y Bonificaciones. 

En aplicación del artículo 9 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, no se reconoce otros beneficios fiscales en los Tributos locales 
que los expresamente previstos en las Normas con rango de Ley o los derivados de 
la aplicación de los Tratados Internacionales. 
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Artículo 7º.- Devengo. 

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir: 

a. Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, en el 
mismo momento de solicitar el otorgamiento de la licencia municipal 
que haya de autorizarlos o, en su defecto, desde el mismo momento 
en que se realice materialmente el aprovechamiento real y efectivo. 
 

b. Tratándose de aprovechamientos ya autorizados, y en tanto no se 
solicite su baja, el día primero de cada uno de los períodos naturales 
de tiempo señalados en la tarifa. 

 
[una vez autorizada la ocupación, si no se determinó la duración del 
aprovechamiento, se entenderá prorrogada hasta que se presente la 
declaración de baja por los interesados (la no presentación de la baja 
determinará la obligación de continuar abonando la tasa)]. 

Artículo 8º.- Normas de Gestión. 

8.1.- Las empresas explotadoras de servicios de telefonía móvil deberán 
presentar en el Servicio de Gestión Tributaria municipal, en los primeros quince 
días de cada trimestre natural, declaración comprensiva dl número de líneas 
pospago, tanto a nivel nacional como en el término municipal de Camarenilla, que 
hayan finalizado el trimestre anterior en situación de alta con la empresa. 

 
8.2.- La Administración municipal practicará la correspondiente liquidación 

trimestral. A tal efecto, se aplicará la fórmula de cálculo establecida en el artículo 5 
de esta ordenanza con la salvedad de que para el cálculo del ingreso medio de 
operaciones por línea pospago se tomará la cuarta parte de la cifra de ingresos por 
operaciones del operador de comunicaciones móviles en todo el territorio nacional, 
según los datos que ofrezca el Informe de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones inmediato anterior al 1 de enero del período que se liquida. 

 
8.3.- Dicha liquidación tendrá carácter provisional y las cantidades 

liquidadas se considerarán a cuenta de la que se practique en los términos 
establecidos en el apartado 5 de este artículo. 

 
8.4.- Antes del 30 de abril de cada año, las empresas explotadoras de 

servicios de telefonía móvil deberán presentar en Servicio de Gestión Tributaria 
municipal declaración comprensiva del número de líneas pospago de las empresas, 
tanto a nivel nacional como en el término municipal de Camarenilla, 
correspondientes al año anterior y computadas en el momento de finalizar el 
mismo, así como los ingresos totales obtenidos durante dicha anualidad por 
operaciones de comunicaciones móviles en todo el territorio nacional. 
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8.5.- A la vista de los datos declarados por el sujeto pasivo, de acuerdo 
con lo dispuesto en el apartado anterior, la Administración municipal practicará la 
correspondiente liquidación por todo el ejercicio, de acuerdo con la fórmula de 
cálculo establecida en los artículos 5 y 6 de esta ordenanza. De la cuota tributaria 
resultante se deducirán los importes correspondientes a las liquidaciones 
trimestrales provisionales practicadas en los términos de lo dispuesto en el 
apartado 2 de este artículo. 

 No obstante, en el supuesto de que los pagos a cuenta realizados excedan 
de la cuantía de la cuota de la tasa, el importe del exceso se compensará en la 
siguiente liquidación trimestral que se efectúe. La liquidación a que se refiere este 
apartado tendrá carácter provisional hasta que, realizadas las comprobaciones 
oportunas, se practique liquidación definitiva o transcurra el plazo de prescripción 
de cuatro años contados desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo de 
presentación de la declaración a que se refiere el apartado anterior. 

Artículo 9º.- Infracciones y Sanciones. 

 En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 178 y 
siguientes, así como sus disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto en el 
artículo 11 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 La imposición de sanciones no impedirá, en ningún caso, la liquidación y 
cobro de las cuotas devengadas no prescritas. 

Artículo 10º.- 

 En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladoras de las Bases de Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, así 
como en la Ordenanza Fiscal General aprobada por el Ayuntamiento. 

Disposición FINAL ÚNICA. 

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento 
en sesión celebrada el día 20 de noviembre de 2017, entrará en vigor en el 
momento de su publicación integra en el Boletín Oficial de la Provincia y haya 
transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local. 


